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. J. ' INFORMACIÓN PARCIALMENTE RESERVADA ,¡\ ’ _ Fundamento Legal: Articulo 14 fracciones l y ll dela Ley Federal de Transparencia '\ _ _ __ . . y Acceso a la Información Pública Gubernamental.
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( - _ Autorización para exportación de materiales peligrosos\ ,
Con fundamento en los artículos 135 fracción\lV, 153 fracción Vll de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción l, 3 fracción II, 34, 35, 36, 37 _YReglamento en Matetia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de‘PIaguicidas, Nutrientes-Vegetales y Sustancias y Materiales /Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X, XII y XIV del Reglamento Interioride la Secretaríade Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificación yCodifiCaCión de Mercancias cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretarial para el Control delProceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la Clasificación y codificación deï'mercanc'ías'cuya importación y exportación estasujeta a regulación pOr parte de la Secretaría de Medio Ambiente ¡y Recursos Naturales. Y demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de exportación afavor de la empresa denominada i_ l .NOMBREORAZÓN SOCIAKK‘ \ ‘x _. .. Ñ R.F.C.óC.U.n.P. VIGENCIA INICIAL l/ ..QUlMOBASlCOSi s.A. DE C.v. ,ADOLFO RUIZ CORTINES AL PONIENTE N02333,\ v ( 1 3 ENE 202“
PEDRO LOZANO l :Úé‘849f5Í0Ï3NX8 VIGENCIA FINAL
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I. La presente autonzacron no eXIme al autorizado del cumplimiento de otras/obligaCIones contenidas en leyes, reglamentos o cualqwer otro
instrumento legal aplicable en la materia. ¿i

l ‘ . .

II. Esta autorización, podráser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación/de cualquier disposición legal aplicableien la materia, sin perjuicio/de Ia reparaciónudel daño derivado de la

.responsabilídad/ ambiental que en su Base pudiera originarse así como de las sanciones civiles o penales ¡que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en .lo- establecido en Iosarticulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y; 153
fracción VII y Vlll) de la Ley General de/Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración,'descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal d Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las rautoridades competentes, así como/llevar a cabo las
aCciones contenidas en su a [ogramg e medidas de prevencióny atención para casos de emergencia y accidentes. . y \
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C.\c.e.p. ,Ing, Luis Felipe Acevedo Portilla", Encargado de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental.
, M. en C. Rosario del Carmen Peyrot González,‘Directora General de lnspÏción Ambiental eri uertos, Aeropuertos y Fronteras, rosario.peyrot@profepa.gob.mx

, Biol. Felipe Olmedo Octaviano, Director de Inspección y Vigilancia de Sust ncias Peligrosas er) Puertos, Aeropuertos y Fronteras, felipe.olmedo@profep__a.gob.mx
‘ Ing. Pedro Roberto Lemus Cázares, Director dei, Riesgo y ProyeCtos.

Ing. Sergio l. Bazán Jiménez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. '
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